
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 5/2019 

ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de¡: México, a once de enero de dos mil diecinueve, s.e ?ª cuenta al 
Ministro Alberto ¡Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo s1gu1ente: 

¡ Constancias Números de registro 
1. Expediente de la controversi? ......... con~tttucional al rubro indicada, 652 
promovida por A ejandra .. PalaCici.s Prieto, quien se ostenta como 
Comisionada Pre identa ae~\1a· Comisión F::_ederal de C.ompetencia 
Económica, en . representación de dicho - órgano constitucional 
autónomo. r -" 
2. Escrito de Al jandra Palacios~ Prieto; . quien. se osteñta cómo 990 
Comisionad~· Presidenta de:' la~:coniisión Feaeral de Competencia 
Económica, e~ representacio~~de· \dicho· órgano constitucional 
autónomo, media te el éual,"pfomueye

1

·ampliación de demanda. ~ 
Anexos: · , , · 
a) Copias· certifica as de iosioficiós DG

1

PL.,.1 P2A.-634 y DGPL-2P2A 
4620, expedidos los días diez de septiembre de. dos mil trece 
veintisiete de ab 1 de dos mil diecisiete, respectivamente, por las 
entonces Vicepre identas de las Mesas, Dir~ctivas de la Cámara de 
Senadores del C ngres·o- de· la : Unión, por los, que se. co~ a 
Alejandra Palacio? Prieto que fu'~ .. designada como Preside~ la 
Comisión Federal Cie Competencia Económica, y 
b) Copia certificada del Acuerdo núníeró CFCE-001-201 , de siete de 
enero de dos mil diecinueve, mediante el cual el 'Plen ~ omisión 
Federal .de Comp tencia· Económica· en sesión excepc· al autorizó 

ro mover' la rese te controversia·cónstitucional. 

Demanda de· co .troy.e~~i .. a ~constitucional y ~~. exos, recibidos él siete de enero del 
año en curs~, e~ la Oficina ,de Certificació~icial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal y turnada conforme al auto de radicaéión del ocho siguiente; asimismo, el 
diverso escrito. d~ amplia9ión de de~~ y sus_ anexos, se recibieron en la referida 
Oficina de Certifi1ación J~dicial, el nu~ los:ní~icados mes y ano. Const~) 

Ciudad deiMéxico,a on~ dé enero dé dos mil diecinueve. 

Vistos el scrito de de~da y los anexos de quien se ostenta como 

Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de Competencia 

Económica, prbmovie~controversia constitucional contra la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión y del Titular del Poder Ejecutivo 

rFederal, en -la ue imRugna ·lo siguiente: -
~ ~ .,., ~I ' - • • • 

~. 1\. •• ·, ... --·~~-.Jlo·- ··~ -
"IV. NORMA GENERALES O ACTOS CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA 
1. De la Cá ara de Diputados se reclama la omisión de realizar el examen y 
discusión e haustiva, como lo ordena el artículo 7 4, fracción IV de la 
Constitución~'Federal, para justificar debidamente la aprobación del Presupuesto 
de Egresos e la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la ¡ ederación el 28 de diciembre de 2018. · 
Específicamfinte, se reclama la remuneración total anual del Presidente de la 
República, -sin la debida discusión y motivación reforzada- contenida en los 
anexos 23.112., 23.1.3 y Tomo IX, así como las remuneraciones y percepciones 
totales de /al Comisión Federal de Competencia Económica contenidas en el 
anexo 23.10, y la orden contenida en el artículo Séptimo Transitorio del 
Presupuestolde Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis.ca/ 2019. 
2. Del Ejecutivo Federal se reclama la promulgación del Presupuesto de 
Egresos de Ja Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la /Federación el 28 de diciembre de 2018." 
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1 
1 

1 ' 

Al respec~o, conviene precisar[ que en el 
1

3scrito inicial ~13 demanda la 

promovente SEpñaló como acto impugnado a la Cámara del Diputados del 

Con~1reso de i la Unión, la omisi~n de realikar el e~xarne~n y discusión 

exhaustiva, c9mo lo ordena el artífulo 74, fr~cción IV, de la Constitución 

Federal, para, ju~tificar -~ebidamente i_a aprdbación del P~esupuesto de 

Egresos de la f-ederac1on para · $1 EJerc1c1ol Fiscal dos 11nil diecinueve 
1 ' , 

respecto die la~ remuneración total ~nual del Pr~sidente de la República -sin 

la dE~bida discusió.n y rnotivaciónr r~forza1da-j . contenida ep Íos ··anexi:.s 

23.1.2., 2:3.1.~ y Tomo IX, así cornd fa.s re1~uneradones .; percepciones 

totales de la C~misión Federal de cpmpetenciJ Ejconómica e ntenidas en el 

anex:o 2jl,,10, y ~a orden contenida en el artípulo Séptimo Transitorio del 
' ' ' 

indicado Presypuesto de Egnesos. 
1 1 

Al1ora, e1¡1 el diverso escrito¡ y anexos de cuenta, la accionante 

promueve ampliación de dE~man~a, contra I~ Cámara de Diputados del 
1 ; 1 

Congreso ele 11a Unión y del Titulrr 'del Pod~~r Ejecutivo Rle~deral, ;en los 

términos siguientes: 1 1 1 
. i 1 

"V. NOJ~MAS GENERAL.ES o Acrbs; CU'YJI\ IN¡VALIDE.Z SE RECLAMA EN 
AMPLIACIÓN DE DEMANDA1 1 • : 1 

t De l~r Cárpara dr~ Diputados SE! rpclama la orAisión de realiza~ E~/ examen y 
discusión exhaustiva, como lo · orqena el arÚtulo 74, fracciqn IV .de la 
Constitución¡~ed~ral, para justificar d(~lJidamerlte /~ ápiooáción de'1 Presupúesto 
de Egrnsos q¡e la Federación para el lfj~rcicio Fisc~112019, publicado en el'Díario 
Oficial de la federación el 28 de diciembre de 20118, especíticame11 tie por lo que 
hace a su ar(ículo 16. 1 · 

1 

Parlicul.armerte, se reclaman la r$gulación qu~ establece re pecto de la 
remuneraciór total anual del Preside!ntie de la ReAJúb/íca, ch3termi 1 ada tanto en 
dicho precepto como su reforencia !y víncuf!3Ció~ en los anexoc 23, 23.1.2., · 
23.1.3 JI 23.~0, la cual fue aprobada (sic) sin la 1ebida discusión y motivación 
mf'orzacfa. 1 1 

2.. Del E}eciutivo F~~deral se reclama la promd1/gación del P supuesto d~~ 
Egresos de /a Federación para el Ejercicio Fisca~ 2019, publicadó en el Diario 
Oficial de la Federación E!/ 28 ele dicier1bre de 201 ~-" 1 

! 

De la anterior transcripción ~e adv~eri¡ que en la ampliación de 

demanda la p~omovente vuelve a i~pugnar de la Cámara d Diputados del 

Congreso de¡ la Unión, la omisi~n de reali ar el exam n y discusión 

exhaustiva, cdmo lo ordena el artípulo 74, fr~cción IV, de a Corastitución 

Pederal, para/ justificar debidame~te la apr~bació~i del Presupuesto de 

E¡gresos de lai Federación para el i¡:jercicio Fi1cal dos mil dliednueve, pero 

ahora en relación con su artículo 16, cue~tionanclo la ¡egulación que 

establece res~ecto de la remuner.ación lota~ anual del Prbs,idente, de !a 

~epública, delterminada tanto en , dicho pre epto como su referencia y 
' i i ' 1 

! 2 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 5t21l.1fL, 

!vinculación en los anexos 23, 23.1.2., 23.1.3 y 23.10, la cual 

1 fue aprobada sin la debida discusión, y motivación reforzada. 

Así, tenemos que la ampliación de la demanda no 

PODERJuo1c1ALDE LA FEDERACIÓN ¡:,.:deriva ni de un hecho superveniente, acontecido con 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 
posterioridad a la presentación de la demanda y antes del 

1 

cierre de instrutción· ni de un hecho nuevo, que se conozca con motivo de 
1 ' 

la presentació~ de la cor:i~estaciór:i de
1 
la demanda; lo cual no es obstáculo 

para consider~r. la 'ij1p~gnación-del a~o _que_ I~ promovente atribuye a la 

Cámara de b1putados en . ar:npllac1on de demanda, al encontrarse 
("~ ./ ~ ' 

íntimamente ,,' inculado 
1 
·.co_n el·, imp.ugnado · en _el escrito inicial y, 

•' /' :-::::s - . -
• • ~ ~ .#- . ~ \ ' ~ • 

considerando, demás, :que en ter-minos ael artículo 21, fracción 11, de la Ley 
.. -· t¡ 

' . ' ¡ • 

Reg~amentaria de las ,,F,r~cciones ,1 y 11 del Artíc~lo 10~ la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establ~ el plazo para la 

presentación e la_demanda tratándose de la ~gnación de actos, su 

impugnac1on s encuentra- ~n tiempo; al Tespect~Segunda Sala de este 
. ' ' 

Alto Tribunal, ¡m.itió l~-tesis aisla.~a:.de\·~~.b~,o;exto siguientes: I r 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PRO · LA AMPLIACION DE LA ·-{\ 
DEMANDA RELAtlVÁ DENTRO DE~LOS PLAZ S ESTABLECIDOS POR EL 

,, 1 • ,. T°' , 

ARTICULO 21 DE LA LEY REGLAME~RIA DE LA MATERIA, SIEMPRE 
QUE LA NORMA-O-EL ACTO AL QLJ DIRIGE LA AMPLIACIÓN ESTÉ 
ÍNTIMAMENTE VINCULADO CON, EL IM GNADO,EN EL ESCRITO INICIAL, 
AUN CUANDO NO :sE TRATE DE UN ·HECHO NUEVO O UNO 

~%~;r;:e~t:ildef ~~r;r:;i ::Qu/i ~~n~@~~ió~e~:í~i~~":J:n;~;ªE'!~~~ 
Unidos Mex;canos existen· dos _ supuestos para ampliar la demanda de 
controversia · constitucional~· dentro de los 15 días siguientes al de la 
contestación) si en ésta ap ec · re un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha 
de cierre de¡ /a instrucción, apareciere uno superveniente. Ahora bien, aun 
cuando no fe trate de esos supuestos, si la ampliación de demanda se 
promueve 1ntro d~os plazos que establece el artículo 21 del citado 
ordenamient , no se · ra cerrado la instrucción y se vincula con la norma o 
acto impugn do inicial nte, procede admitirla, toda vez que la finalidad de esta 
institución e~ que, por economía procesal, se tramite como ampliación lo que 
está íntima"}~ntf:! vin_culado con el primer acto impugnado y en un so/o juicio se 

· · -. re_suelva, el fOnf~ictd _ _pfaf}teado,, siempre y 'cua_ndo no se hubiera cerrado· /a. 
instruccióñ, a fin de evitar que se presenten nuevas demandas cuando se trata 
de actos est~~chamente vinculados, con el consiguiente riesgo de que pudieran 
dictarse resoruciones contradictorias. '12 

1 

1Ley ReglamentaJ de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 21, El plazd para la interposición de la demanda será: 
l. Tratándose de actbs, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del 
propio acto surta eféctos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame: al en que se haya 
tenido conocimiento ¡de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos; 
( .. ' ). ' 

2Tesis 2a. 1/2013 (1Qa.), Aislada, Segunda Sala, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XVII, Tomo 2, correspondiente al mes de febrero de dos mil trece, página mil ciento setenta 
y tres, con número dF registro 2002730, 

 
 
 
 
 



CQ!YTR4VERS/A CONS~UCIONAI, 5!2Q1 ~ 
1 1 

En este s~ntido, dada la identicjad de las cLestiones imp~gnadas en los 

e.scritos de demanda y ampliació1~ 1 se deb~ tener como 1 impugnada la 

omisión de re~lizar el examen y discusión exhaustiva, com:o lo ordena el 

artículo 74, fracción IV, de la : Constitucí~=m Fed1~ral, para justificar 
• 1 

debidamente lp aprobación del Presupuesto 9e Egn3sos de~ la Federación 

para el Ejercicio Fiscal dos ~il diecinu~ve, tanto re~~pecto de~ la 
: 1 • 

remuneración 1total anual del Presidente de ·1a República 1-sin la debida 

discusión y mqtivación reforzada-, tontenidla e,1 los anexos bs.1.2., 2~t t.:~ 
1 

y Tomo IX, apí cpmo las remuneraciones Y. percepcionel· totales de !a 
. 1 

Com~sión Federal de Competenci~ Económi(~a contenidas en el ane)<:O 

23.1 O, y la orden contenida en el ~1iículo Sé~t.imo Transitor
1

io del indicado 

Presupuesto de Egresos; así .cqmo en re ac1on con su artículo 'l 6, 
1 

duestionando la regulación que establece nasp~cto de la remuneración total 

anual del Pre~idente de la Repúblic¡a, 'determi1ada tanto en icho precepto 

como su referencia y vinculación e111 los anexos 23, 2~S.,1.2., 3. 1.3 y 23.110, 

la cual fue aprbbada sin la debida dilscusión y ~1otivació1n re1fo~zada. 
: 1 

Precisado¡ lo anterior, con funqamento en los artículos 105, fracción 1, 
1 

imciso;l)3, de la Constitución Polític~ de los Es¡tados Unidos Mexicanos, ·1 4, 

1:1, párrafo prirnero5
1 y 2"16 dE~ la l..e!y Reg!anne~taria de las Fracciones 1 y 11 

1 

del citado precrepto constitucional, se tiene por presentada a
1 
la promoviente 

1 
1 

1 

1 i 1 

' i 1 i 
3Consfüuciórrn Política de los Estados !Unidos Mex:icanos ¡ i 
A;rtícu~o 105.- La S~prema Co.rte. de Justicia de ¡1a Nación conoperá, en los términps que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos s1gu1entes: 1 

l. De. las cont1:'.)versi~s constitucionales que, con dxcepción de las¡que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre .. ( ... ) 1 1 : 
1). Dos órganos con:stitucionales autónomos, y er11tre 'uno de~ ést~s y el Pode~r Ejecu ivo de la Unión o el 
Congreso d~ la. Uniqn sobr.e la constitucio.nalidad ~e sus actos o , isposicio~es gener~h:is. Lo dispu~st~ _en 
el presente lílCISO srrá aplicable al organismo gararite que 1:istab ece el articulo 60. e esta Const1tuc1on. 
(." ). . 1 

4Ley R.eglamEmtariÁ de las rFraccio111es J y 11 del Artículo~ 05 de: la Constitución F deral 
Artícu~o 1. La Supr~ma Corte de Justicia de !ª ~~ciór:i conocerá ~.resolverá _con ba~ em la~ disposiciones 
d~I pre~sente Título,i las controversias const1tuc1C1nales y las ac~1ones de 1nconst1tL c1onalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Gonstitución Poli ica de los Estados nidos Mexicanos. A 
taita de disposición expresa, se estará a las preveticiones del Cód go Federal de Proc climientos Civiles. 
5~rtículo 11. 1:::1 actor, el demandado y, en su ca~o, el tercero int~resado deberán comparece~ a juicio por 
q)ílducto de los fu¡ncionarios que, en términos' de las norma~; que los rigen, e$tén facultados para 
r~presentarlos. En to~o caso, se presumirá que ~Li~n compare~cf a juicio goza de la1 representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, ~;alvo pruéba en contrario ( ... ). j' 
6Artículo 27. El actQr podrá ampliar su demanda ~entro ele los quince días si9uie~tes al de la. contes~~ció~ 
si en esta última apareciere un. hecho nuevo, . ol ~.a~ta antes de la fecha ele cierre d~!. la 1nstrucc~on .s1 
apareciere un hecho superveniente. La ampliaban de la de:rJanda y su cOJ:itestac1on se trarrntaran 
conforme a lo previsto para la demanda y contestJción originales.1 1 

 
 
 
 
 



,• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 5t2D.19.s, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

con la personalidad que ostenta7 y se admiten a trámite la 

demanda de controversia constitucional y su 

ampliación que hace valer, sin perjuicio de los motivos de 

improcedencia que, en su caso, puedan advertirse de 

' -

manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este Órden de ideas, con apoyo en los numerales 11, párrafo 

segundoª, 31 9 ~ 32, párrafo . .pr.imero 1 .~,, de la ley reglamentaria de la materia, 

así como 30511 del ·có~igo ~ederal d~· P.rbcedif'Dientos Civiles, de aplicación 
' \ ( / ' 

supletoria enrterminJs~ del artículo 1 de )a cit~da ley, se tiene a la Comisión 
t - ' 1-· 1 ·.. ~ - . - ~- • ,, ' ' . -

Federal de ,,; Competencia:.:-Eco1;1ór:nica actora designando delegados, 

señala~~º; do~i~ilio p¿fa ;6í/·y ·recibir notificaciones en esta ciudad y 

ofre9ierido ce o pru'ebas .ia,instru·~:enta:I de ,actuacione~ presuncional en 

' \ ; " . ' 
7De conformidad con las documentales que al efecto éxhibe y en términos de los artículos 20, fracciones 1 
y 11 en su parte firi~I, de la~Ley Federf!hde Competencia Económ~1 · 12, fraccio'nes IV y XXXV, del 
Estatuto Orgánico d~ la ~omis!qr: Fede:~al de Competehci? Económi u establecen lo siguiente: 
Ley Federal de Conipetencia.Económica., . ' . , ' . .. 1 

Artículo 20. Correspbnde al Comisionado Presidente: , .. 
l. Actuar como represéntantE(legal de.:lá·Coniisfórí con'fatu~lenerales y especiales para actos de 

~~;inistrac,ión y d: 9om,inio,:le\t~~ y cobranzas~ inclus°:·las~~ ... ieran cláusula especial conforme a la 

11. Otorgar poderes al nombre de la Comisión_ para acto.s de dominio,' de administración, pleitos y cobranzas 
y para ser representa. da ante. cua. lquier,·autoridad adm¡¡· ·strativa o judicial, ante tribunales laborales o ante 
particulares; así co~o acorda~.la delegación de las 1 des que correspondan, en los términos que 
establezca él-estat~to orgánico. Tra~ándose de acto ~.dominio sobre inmuebles destinados a la 
Comisión o para ~t~.rgar p. odére. s para. dicho?· efectos, se requerirá la autorización previa del Pleno. El 
Presidente estará+ facultado pará • pro~· er, previa aprobación del Pleno, controversias 
constitucionales en términos de _lo 'previs el i'.!ciso J), de la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Politi9a de los Estados Unido canos;( ... ). 
Estatuto Or ánico e la Comisión Féderal.de Com etenciá Económica 
Artículo 12. El Pres dente presidirá al Pleno, tendrá la representación legal de la Comisión y contará con 
las siguientes facultabes: ( ... ) ~ 
IV. Solicitar la auto ización del Plen ar. promover controversias constitucionales en términos de lo 
previsto por el incis 1), de la fracción 1 artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; (. .. ) 
XXXV. Las demás tribuciones de las unidades administrativas a él adscritas, así como las que le 
confieran la Ley, 1 s Dispos~ Regulatorias, este Estatuto y demás disposiciones normativas 
aplicables. ( ... ). / \S -
8Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1'05 de la Constitución Federal 
Artículo 11. ( ... ) J · 

_En.las c.ontroversia~ con~tituc,ionales no se ad~itirá nin~una for_ma diversa de representación a la, prevista 
.en-el parr?fo anter! r; sin embargo,: por medio de of1c10 podran acreditarse delegados, para que hagan 
promociones, cóncuitrari a las audiencias ·y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promlievan los 
incidentes y recurso previstos en esta ley. ( ... ). 
9 Artículo 31. Las p, rtes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas qu~ no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva 
1ºArtículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con antbrioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida jen ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (. .. ). 
11Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todds los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben ~esignar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notific~ciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera n tificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públ cos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

1 
1 5 

 
 
 
 
 



COWTRQVERSIA CONSTltfUC/ONAL. 512019 
1 ·-·--

su doble aspecto, legal y humara, así cdmo las doc~mentales que 

acompaña, las cuales se relaciom¡rán en· la ~udiencia de ¡ofrecimiento y 

desahogo de p1ruebas y alegatos. ¡ 
1 

Hespecto 
1 

de las pruebas q~e la Con11isionada Pire~identa de la 
' ' 1 . 1 

Comisión Federal de Competencia l::conórnic~, hace consi~tir en "Toclo el 
1 1 ! 

proce1so formal y/o mate,rialm~mte adl'mt1istrativo Jv'O legislativo d'el Presupw;!sto de 

Egresos 2019" :Y uel informe que al efecto requit~)a ese Ali'o Tribi.unal a la SHCP, 

por conducto del Pod1er Eji~cuti1vo F«~deral a 1efectj de que! inforn~e 1el destino de! 
1 ~ ' 

Gasto Programable asignado a1 la Ofifina de la Presidencia, asJ !como cualquier 

otro presupue~to que permita1 al Pr~sideni'e de' la República ~ su farnilia Ja 

s11tisfacció11 y protección de diversa~ p/ierrogativfs para d~sarrfllar un plan de 

vida .autónomo : como por 1ejem,olo educación, viv~enda,, sB,fud, s~.guridad social, 

medio amtlient~, esparcimie11tcJ1, etcétera."; que ¡solicita sean equeridas por 

esta Supre~rna 1Corte a la Cámara d~ Diputados; del Congres die la Unión y 
' 1 

~I Poder Ejedutivo Federal, en qopia certifi,cada, tales e onstancias en 

realidad s1e refieren a los antece!delntes que qJlminaron con la emisión del 

Presupuesto qe Egresos de la Fed~racíón pana el presente E!jercicio fiscal, 

cuya constituJionalidad se cuesli9na en est" asunto, la cuales serán 

motivo de rne~ción en este proveídq. / 
1 

1::ior otra ~arte, de conformida~ 'con el artículo 1 O, fra 
1
ción 1112, y 26, 

párrafo primero13
, de la invocad* ley regl~mentaríla, se¡ 1tienen como 

dlemandadlas : en este procedirnibnto c~1nstfltucional a I· Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión y al lritular del P9der Ejec1J1tivo 
' 1 1 1 

Fede~~al. Consecuentemente, se or~éna ernpla1zarlas con copias simples de 

los escritos d~ demanda, su ampli~ción y sus anexos, para que presenten 

su contestació!n dentro dlel plazo de treinta dfas hábil/es, c1:on1:ados a partir 

del si~~uiente ali en que surta efectoJ la: notifica~ión de este prbvE3ído. 
. . 1 ' 

En esta lcbgica, se r1equiere a fcHclhas· au~oridad«~s dE~ andadas para 
: 1 1 

que al interv$nílr en este asunto señalEm 1omicilic:> par oír y redbir 

notificaciones 
1 

en esta cíudad, are~cibidas re que, de rio hacerlo, las 
1 

i ! ______ __.;.._ __ _ 
1 2Le~ geglamenta~ia de las Fracciones 1y11 del ~rtículo ·105 d/e la Cons1ti1tución e~ral 
Artículo 10. Tendráh el carácter de parte en las cpntroversias c011stitucionales: ( ... ) 
11,. Corno demandado, la entidad, poder u órgano ~ue hubiere eritido y promulgad la norma general o 
pronunciado 131 actolque sea objeto di:! la controversia¡( ... ). ¡ 
1 ~Artíc:ulo 2Ei. Admitida la demanda, el ministro ¡;nstructor orden$rá emplazar a la p rte demanclad;a para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, 1, dará vista a las d~mé1s partes para que 

1 1 _11( ) . dentro del misrno plí3ZO manifiesten lo qu1e a su derecho convengq. . ... 
: 1 ! 

1 . i 
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subsecuentes .se les harán por lista, hasta en tanto cumplan 

con lo indicado; esto, encuentra apoyo en la tesis aislada de 

1 rubro "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 

ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU 

SEDE LA SU REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUPLETORIA D L ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES A LA L Y REGLAMENTARÍA"'DE-'LA MATERIA)"14
. 

Además, a fin ·~~\~ri\egrar: d~bidam/nf~ el expediente, con fundamento 

en el artícul; .h515 ~e la ley
4

:reglamentaria, Se Tequiere a las autoridades 

demandadfs' tar: ~q§'i~~~:(Co~te,S_~ación,. por, c~nducto de quienes 

legal,mE¡.nté las ¡repre~~nta1~; :e1~~/f º.a· ~~te•Alto Tribunál~ copia certificada de 

los ~antece?en\es qa~ al'.cª?ª. :ªutonda_d ·correspon@respecto de la 

inicÍativa, discJsión, aprobación'.' expedición y publicación del Presupuesto 
I 1. ¡ \ • . . . ~ . ~ 

de Egresos ~e la F~de~il~i~~.P?ía e1 é);~cició·fis~s mil diecinuev.e y, al~ 
Poder EJecut1vm Federal para ·que, tamb1en proporcione el informe solicitado 

por la· promovJn·te a. I; S~~~~'¡~;~\·de H~~ié~ Crédito Público, señalado 

en .párr~fo ~rededent~; _ªP:erc:bidos qu;, ~~ n? cumplir c~~ lo anterior, se les 

aplicara _un~ ~ulta, :n .. )erm1nos del ~lo 59, fracc1on 116, del indicado 

código procesal. · -

En otro 6r · eri~d~.i~:a{;co~yo~~n l~s artítulos 10, fracción IV17
, y 

26 de la ley r glamentaria de la materia;-"eri relación con los artículos 5, 

fracción Vll 18
, y Sexto Tr~orio19 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

14Tesis IX/2000, Aisl da, Plen~na Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, correspondiente a mes de m~d de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 
15Le Re lamentari de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 35. En todo. tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor pro~eer, fijando al 

( ! : · __ · 1~fect9, ~éc~, p~r.a i su. d~s~hogo.f?\s¡mism~, ~1:-'propio -mJn.is~ro podrá r~q~erir a, las, p~rtes'p~ra,lque 
~ . ..) • l proporcionen los.info~mes o aclaraciones que,est1me necesarios para la me1or resolución del asunto.' · 

16Código Federal d~ Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios deiapremio: , 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
( ... ). i 
17Le Re lamentaria de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
IV. El Procurador Ge eral de la República. 
18Le Or ánica de 1 Fiscalía General de la Re ública 
Artículo 5. Funcione

1

s de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la FiMalía General de la República: ( ... ) 
VII. Intervenir en las ~cciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y( ... ). 
19Transitorio Sexto.1 Todas las referencias normativas a ta Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
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¡ ' 1 - ·-~ 

i ; 1 . 

qene~ral de la ~epública, que respe!ctivamente establecen q e corresponde 
¡ 1 

a¡ dicha Fisc~lía interven~r en l~s accione$ de inconsti ucionalidad o 

cpntroversias ~onstitucionales y qub todas lasl referencias ~ormativas a la 

P:rocuraduría penera~ de la República o del Procurador ·iemeral d19 !a 
1 i . . 

República, se ~ntenderán ref1?.ridas P !lla Fiscalí~1 General de I' R:epública o a 

s,U titular, en IOs términos de sus f~ncionel? col1stitucionales ~igentes, dese 

;. t 1 f' . d F'. i • 1 , . 1 / . i v11s a a a 1re en a 1sca111a con qop1as Qle 0s escritos de demanda, su 

ampliación y sus anexos para qu$, hasta a~tes de la celbbración de la 

audiencia de 1Jy, manifieste lo que 4 su repres1.ntación icorna~Jponda. 
. IEn c:uan~o a las so~ñcitude1~. . ele ~i.us ensión realüliadas ª>Or ~¡31 
: 1 : 1 1 1 

niromovente en los escritos die df.?manda 111 su amr1liac:üón, fórmese el 
'[' j 1 .V I" j . 

ouadlE~rnc1 intidental respc~ctivo¡ '·COn C::O ias ce~rtific:attas die tales 
' 1 1 1 

<!ocumenitos t sus anexos. j , 1 

Finalrnent~, con fundamento e~ ,,e:I artículo 2872º del Código Federal de 

Procedimientof Civiles, hágase la cfltificación. e los días en que transcurre 

~I plazo otorga¡do a las autoridades hlencionad~~s en este pro eído. 

i Notifíquese. 1 i 
, Lo provey/6-y-t;· ma el MÉtnistro ~nstructor Alberto Péf'e Dfiy~n, quien 

áctúa con Lélibi, ~mán Miranda Secreiaria de la Secciór de Trámite de 

: /, .· 1 l 1 . 1 / . 1 ·1. 
Subsecre!an ~- er \ dt"/~cuerdo~ ~~.este. !lo T _bW.1na;ue da ts 

1 • •• • , - • e / 
. \ ¡ -- f "'-..._, . 

I 
/~ 

1 

i 

$sta hoja corr:e~ponde al proveíd~ de o8c~)de enero e dos mi! diecir~L~ev~, ~ictado por 
~I Miini~tro lnst:ructo~ ~·lbeirto Perez, Da~·~ni. en. la_ ·ont:o~ersra cong~uc1onal 5/201'9, 
·~~vida por I~ Com1s1on Federal de C~mpetenc1a 1::fonom1ca. ConstJf'.9 

1 . , / l_ ____ L _______ _ 
titular respe~tivamlnte, en los .térmi n~s de sil s • funcion~s e : nstitucional"s vi ge 1 b.s. Las rE>foren cias 
r¡iormativas a los ag~ntes del 1\111n1steno 1-'ubllco s. entenderan re ndas a las y los F1Icales en lo:, terminas 
die esta ley. ¡ · : 
~ºCódligo Fe~!eral €1eProce1dimient9s Civiles. 1 , •• • . • , . 

Artículo 287'. En lds autos se asentará razón dél dí:a en que e m1enza a correr un termino y del t:in que 
~. eba concluir. La c~nstancia deberá asentarse p~e~i1arri~nt1~ el día e~ que surta s~s efectos la notific~ción 
de la resoluc:ión en que se conceda o mande albm el termino. .o mismo st:i hara n el caso del articulo 
anterior. ' . 1 .. . : 

~a falta de la razónlno surte más efectos que los rE! la.responsab lidad del omiso. . 

1 '8 
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•./ 

'º'º'"A A·~l 

Esta hoja corresponde a la notificación por lista del proveído 
de 1 once de enero de dos mil diecinueve, dictado por el 
Mi~istro Alberto Pére . án, instructor en la controversia 
comstitucional 5/201 pub i \do el once de enero de dos mil 
die inueve. Conste. 
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